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III. Otras disposiciones

El Mini,lru d{" Asunlos E\l{"rior{"~.

FR-\<\C¡SCO FERNANDEZ OROONEZ

El Ministro de Asuntos E:\lcriorcs.
FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

El Mini~lro de Asuntos Exteriores.
fR..\NCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

ORDES de 7 de JlO\'iemhre de 199/ por la (jil(' se !l/anda
expedir. sin perjl.!iClo dc facero dc !HCjor derecho, Real
Carfa deSuCI.'slón ('JI c/ {dlllo de Jlurquó de la Vifla de San
Alldn¡5. a/áror de dO/la Jfaná _Idc/a del Hoyo J' Lor('lI::o
Caa!res.

ORDEN 423/39413/1991, de 18 de octubre, por la. que se
dIspone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenciosoc..-:ldminislralil'o de/ Trihunal Supllrior de jmti
eía de Jladrid. dictada cvnledw 18 de julio de 1991, en el
recurso número 1.714/1990, interpuesto por don Amancio
Alonso A/varc.

27930

27931

De confotmidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo qUe
se cumpla en sus términos estimatorios la ex.presada sentencia sobre
indemni.zación por residen~'ia eventual.

Madrid. 18 de octubre de 1991.-P. D., c-1 Director general de
Personal. José de LJobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ensc·
¡'¡anza (Cuartel General del Ejército).

MINISTERIO DE DEFENSA

Visto lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, de
conformidad con los Il1formes emitidos por la DiputaCIón de la
Grandeza de España y la Subsecretaría de este Departamento. y de
acuerdo con el Consejo de Estado.

Este Ministerio, en nombre de S. rvt el Rey (q. O. g.). J1a tenido a
hi.....ri disponer que, previo pagó del impuesto correspondiente, se expida.
Sln perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
titulo que se indica más abajo, a favor de la interesada que se expresa.

Título: Marqués de la Villa de San Andrés.
Interesada: Doña María Adela del Hoyo y Lorenzo-Cáccrcs.
Causante: Don Felipe de-! Hoyo y Machado.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1991.

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

27928 REIL DECRETO 1646//991, de 15 de noviembre, por el
que se concede la GranCruz de la Orden dd J1értlo Ciwl
a los señores que se citall.-

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a lo~ señores: los
Nwacllukwu. Ministro de Asuntos Exkriores: .-\lhJji AhubJ.kar, Minis·
1m de Finanzas: Senas J. Ukpanah. Ministro de Comercio y Turismo;
Alcx- Akinyc!e, Ministro de Información: Tunji Olagunju. ~lin¡stro para
Misiones Especiales y Yusuf Y. Mamman. Embajador en España de la
República de Nigeria. a propuesta del ~Iil'listfO- de .\sunt<?s Exteriores y
previa deliberación del Consejo de Mimstros en su reunIón del dla 15
de noviembre de 1991.

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del i\krito Civil'.

Dado en Madrid a 15 de novicmbrl' de 199 lo

JU '" C\RLOS R.

27926 REAL DECRETO 1644/1991, de 15 dI' Ilonembre. por el
t¡ue se concede el Col/ar de fa Orden del Affmo Civd a su
excelencia selior Ibralt1111 Badamasl lJahangida. Presidente
de la República de N(ftt?nQ.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a su .cxcelcncja s~ñor
Ibrahim Badamasi Babangida, Presidente de la Rcpu:bhca ~e Nl~~na, a
propuesta del Ministro de Asunt~s Exteriores y previa ,dchbcracl0n del
Consejo de Ministros en su reumón del día 15 de noviembre de J991,

Vengo en concederle el CoHar de la Orden del Merito Civil.

Dado en Madrid"a·15 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

27927 REAL DECRETO 1645/1991. de 15 de nmlClnbrc, por el
que se concede la Ballda de Dama de fa Orden del Mtrüo
Civil a la seliora J1ar.vam de Bahangida.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprct;Íü a !a senara Marra!?
de Bab...ngída, a propucstn del Ministro de Asuntos Extcnorcs ,Y pr~vla

deliberación del Consejo de Mínistroscn su [eumon del ,-ha 1) de
noviembre de 1991, _ >' ._

. VC~lgo.cn concederle la Banda de Dama-de la Orden del Mento Civ¡L

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 199 L

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
.DE ASUNTOS EXTERIORES

MINISTERIO DE JUSTICIA
27929 REAL DECRETO J647//I,NI. de S de flUl'lém!'fc. por d qlle

se COl/cede. a lúl/lo p¡)SlIlmo. Id GnUl CfU; de la Ordl'h d<'
San Raimundo de J'eJil{iorr a don .\l<1!1I!I'! R..lll1lls Armero.

En atención a los méritos y circunstancias que concurrían en -don
Manuel Ramos Armero. a propuesta del Ñllnlstro de JustICia. y prevIa
deliberación de! Consejo de ~lini<;tros en su reunión del día 8 de
noviembre de 1991.

Vengo en concederle, a titulo póstumo. b Gran Cruz d.: la Orden de
San Raimundo de Pcñalort.

Dado en Madrid a 8 de noviembre Je 11l9L

27932

1:1 \li[Ji~lro de JlJ~lil:ia.

T( nL-l,S DE L \. QU -\DR.-\S\LCf:f)O
y FERi'iANDEZ DEL CASTILLO

JU\N C\RLOS R.

ORDt:,V 423/31)4/-1/199/. de 18 dc oClllbn!, pUl' la (ille se
disp01le el clIIl1p/imi<'/llo de 111 SCIlli.'IlCitl dc la Sala de lt;>
CunfenclOsv-AJ,ntf/lSfratlw dcl TI"l!JuJJai Superior dc Justl
cía de Madrid. dwadu cont¿'cha 25 de julio de ¡q9.1. ell el

'~recurso mimáo 184/199()-OJ, úuel"/Jl/csto por don SanlIago
Cerrada Andrínu.

De conformídad ean lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa dc 17 de diciembre de 1956. y
en LlSO de _ facultades qllc me I.."onticre el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de D:tcnsa número 54/1982. de 16 dc marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estim~ltorios la expresada sentenóa sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid. 18 de octubre de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal. José de Llobct Collado.

E\cmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).


